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su conocimiento. NOCUENTA,COf 1 REGISTRO .ALGUNO CONSISTENTE EN LA 
AUTORIZACIÓN, LlCENIA 0 ERMISDEk. C6NSTRUCCIÓN en nuestras oficinas 

AP , -l . 
de Obras Públicas, siendo u 	ePctíal pertenece al municipio de Zacoalco de 

nera inmediata a la recepción del presente escrito, Torres, Jalisco, por lo que, ~e  
me permito hacerle mención que se ABSTENGA DE CONTINUAR CON LA OBRA 
HACIENDO LA CLAU : TEMPORAL DE ESTA MISMA hasta en tanto adquiera su 
licencia o permiso resp 	o que le autorice el desarrollo de la misma, de acuerdo 
Reglamento municipal de zonificacion y control territonal del municipio4e Zacoalco de 

4 	* 	 1 	 4

' 	
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Torres 'en'-éI capítuló égundÓ "Del ótorgarñiento deálichciá d 'constrúccióh, 
subdivisión, relotificación, Urbanización y aprovechamientos en los Artículos que 

r Í') menciono a, continuación: Artículo 492.!•lo:transcribe- Artículo 494-lo transcribAçf 
S 1 ) 	'\ 	1 \ 1' L X 	1 	1 1-4, 	 1 	II 1 ' 	1 	1 _.) 	1 1 	1 	1 	' 	1 

cOtflo también,-le hago.detsu conocimiento que de hacer caso-omiso a'la presente 
disposición, estas autoridades e instancias municipales ejecutarán las acciones legales 
pertinentes en las vías procesales adecuadas auxiliándose de los medios de apremio 
necesarios con el objeto de que se acate y se haga efectivo lo solicitado en el presente 
escrito. Por lo que se le reitera que el cumplimiento voluntario a lo que establece el 
presente, evitará posteriores molestias innecesarias. Además también le hago de su 
conocimiento, que usted no queda eximido de las demás acciones legales que puedan 
ser instauradas en su contra ante las autoridades e instancias legales que en 
consecuencia resulten competentes para conocer y sustanciar (resolver) el asunto, sin 
más por el momento, quedó de usted a sus apreciables órdenes. ATENTAMENTE; 
2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN JALISCO" ZACOALCO DE TORRES, 

En la Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con el expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, turnada 
conforme al auto de radióió'nef

ses 	mayo pasado. Conste. \ 

	

-. 	 - !!.)  

Ciudad deMéxico, a diecisietede junio de dosmil diécinueve. 

	

1. 	 - .. 

Vistos ek, escrito de demanda y anexos de Gerardo UaIdo Ochoa Alvarado y 

Cuittahuác- Óarcía ..Gómez, quienes ; sá bostncomo 	idente y Síndico, 

respectivamente, del MunicipidéÁdtIn de Juárez, JaIiscédiante los cuales 

promJevén dé~rha'ndáid*e cortrversi 'ontitucionaI e contra dl Municipio de 

Zacoalco de Torres, de la citada entidad ?ederatia, ¿n 	e impugn'an lo siguiente 

"A) Acto que- se reálarha:La.óxpédición')ejécucióh del ofició número O:P./04812019, 

	

- ".—. .- 	 . 	' s' 	 . 	4) 
Expedido por el arquitecto Carlos AlbertoLara Irle q. z, Director del Departamento 
de Obras Publ,casyD'sarroIlo urbano dl Ayun'7 ,nto dé Zacoalc? de Torres 
Jaliscd, mediante eI1 cual'determin: "A(QÚIEN.CORRESFONDA PRESENTE, el que 

r. 	 \.. 	 /, 

suscrib'eArquitecto —Carlos, Alberto Lara •t 'á4dez, Director del. D5artamento de 
. 	 — 	. 	 1. 

Obras Publicas y Desarrolló Urbñ6d este :•7ntaFnintó constituciónal 2018- 2021 
e 	• •' 	 -,-. ' 	'.•.. 	'•.' 	- 	 1 

de Zacoalco'de Torres, Jálisbo;en1atención.ai  éjercicio' y'cu?nplimiento de las 
.1 	'..' 	 A 	1 • 

	

atribucione'córiprendidas"conel ca 	que se le confieréy'pdr'medio del presente 
escrito Me Dermito'a:• (sic) exponer: %,. -s de/ oresenteescrito Me permito hacer de 
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JALISCO 19 DE MARZO DEL 2019. ARQUITECTO CARLOS ALBERTO LARA 
HERNÁNDEZ DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO" 

Dicho oficio fue ejecutado sobre el contribuyente «GAS AcATLÁN S.A. DE C. y", en 
territorio de Acatlán de Juárez, Jalisco, en Los Lotes 8y 8. 1, quien cuenta con escritura 
pública número 781 expedida por el LIC. RICARDO LÓPEZ cAMARENA; Notario 
Público Número 49 de Guadalajara, Jalisco, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Chapala Jalisco, el primero de ellos, con número de Folio 
Real 3647523, cuenta Predial U009193. El segundo con Folio Real número 3649539 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Chapala, Jalisco. Con la cuenta 
Predial U009936 del Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco. A quien le fue clausurada 
la obra, como se acredita con el acta No. O.Pí04812019 con fecha 19 de marzo de 
2019 y  de su cédula de orden de verificación (AL REVERSO), suscrito por el director 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Zacoalco de Torres, el 
Arq. Carlos Alberto Lara Hernández. De fecha 19 de marzo de 2019, donde consta la 
colocación de cintilla de clausura. 

Cabe señalar que dicho oficio, dolosamente omite identificarlos datos del gobernado, 
su domicilio, etc. Requisitos básicos de todo acto de molestia. Sin embargo, fue 
ejecutado en contra de una persona específica, como ya se indicó en el párrafo 
anterior. 

Dicho acto INVADE LA ESFERA DE COMPETENCIA DEL MUNICIPIO DE AcATLÁN 
DE JUARÉZ, JALISCO, como se expondrá posteriormente en el capítulo de conceptos 
de invalidez. 

B) ACTO RECLAMADO.- LA CÉDULA DE ORDEN DE VERIFICACIÓN NÚMERO 004, 
entregada el día 19 de Marzo de 2019, ejecutada a las 12:56, doce horas cón cincuenta 
y seis minutos, suscrita por el Verificador Arquitecto Carlos Alberto Lara' Hernández, 
en su carácter de director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del municipio de 
Zacoalco de Torres, Jalisco quien también se ostentó como verificador en la ejecución 
del acto señalado en el inciso que antecede. Dicho acto INVADE LA ESFERA DE 
COMPETENCIA DEL MUNICIPIO DE ACATLÁN DE JUAREZ, JALISCO, como se 
expondrá posteriormente en el capítulo de conceptos de invalidez. De igual manera, 
dicho orden omite identificar los datos del gobernado, su domicilio, etc. Requisitos tan 
básicos de todo acto de molestia. 

C) ACTOS RECLAMADOS.-  LAS ORDENES VERBALES DEL C. PRESIDENTE-

MUNICIPAL 

RESIDENTE
MUNICIPAL DE ZACOALCO DE TORRES, JALISCO, JAVIER JIMÉNEZ ÁLVAREZ, 
DE REQUERIR EL CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DE DICHO MUNICIPIO EN 
MATERIA DE CONTRIBUCIONES, USO DE SUELO, LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y PERMISOS PARA EJERCER EL COMERCIO, ejecutados en 
territorio de Acatlán de Juárez, Jalisco. En consecuencias, Se DEMANDA Y RECLAMA 
se condene a la entidad Pública demandada, Municipio de Zacoalco de Torres, Jalisco, 
para que en lo sucesivo se abstenga de emitir y ejecutar actos verbales o escritos, en 
contra de ciudadanos, contribuyentes o habitantes ubicados dentro del territorio del 
municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco, que cuenten con documentos oficiales 
expedidos por esta parte actora o fedatarios, y con los cuales se acredite su 
pertenencia al territorio municipal de esta parte actora, es decir, PARA QUE SE 
ABSTENGA DE INVADIR LA ESFERA DE COMPETENCIA DE ESTA PARTE 
ACTORA, a quien corresponde autorizar entre otros actos, la urbanización y el uso del 
suelo municipal, expedición de licencias municipales, cobrar los impuestos, productos, 
derechos, aprovechamientos, que se generen dentro del municipio de Acatlán de 
Juárez, conforme a la Ley de Ingresos del Municipio; lo anterior y mientras tanto no 
exista resolución firme que Determine lo contrario, desde luego, previo procedimiento 
con garantía de audiencia de las partes involucradas, que debe resolver el H. Congreso 

2 

 
 
 
 
 



ado y señalando 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 178/2019 
	

FORMA A-5-4 

del Estado de Jalisco, en caso de que considere que existe un conflicto 
de límites de tierras entre ambos municipios." 

Al respecto, si bien suscriben la demanda tanto el Presidente 

como el Síndico del Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo primero', de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II, del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 52, fracción 

1112, de la Ley del Gobierno y la-Administración Pública Municipal del Estado de ' 
Jalisco y  24, fracción,,  13;\dél Reglam'e*ntorde laAdministracion Publica Municipal de 

Acatlán de Juáré, de1ferido estado; se-tiene por-presentado sólo al Síndico del 

municipio actor con la persohalidá(j"qu otenta,al ser unicamente atribución de 

este 

En ese sentido, sé tiene al prmoyente designando 

domicilio para óíry recibir nó ifidaciorién esta ciudad; péro no ha lugar a tener el 

númro telefónic&y la.direcció'n. dé 'c6ró% electrón¡* proporciona para esos 

efectos, al rio. estar 	 'dé 9'co 	en la ley 

reglamentaria de l&matia. 

Lo..ai1terior, con;tfundarnéntben 	ícülo 11 ,párrafo  iegundo de la ley 

reglamentaria,así como 3056delCodigeral  de Procedirhientos Civiles, de / 
aplicación süplétória, entérmiñÓs del,uiieral:1 de lacitada ley. 

- 

F 

su 

2 / !/ Y- . 	 - 
'Artículo 11. El actor, el demandado y,en 	'eltercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las ni 	úe Isrign, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio go a•  la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
[...] 
2  Artículo 52. Son obligaciones de índico: [...] 
III. Representar al Municipio en tos 	controversias o litigios en que éste sea parte, sin perjuicio de la facultad que 

-tiene el Ayuntamiento para .designar ' 'derados o procuradores especiales; 	 ,. 
3 Árticulo 24.B Sindico es representantede eleccion popular ademas de las atribuciones y facultades'que como regidor 
lecónfieren la Ley' del Gobierno  la Administración Pública. Municipal de¡-Estado de Jalisco y el Relarentódel 
Ayuntamiento de Acatlán de Juárez,es el encargado de proteger y defender los intereses municipales. Para el ejercicio 
de las obligaciones y facultades, tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos: 
1. Ejercitarlas acciones judiciales que competan al Municipio;-así como representaral ayuntamiento en las-cont(oversias 

-4litiios'del cacter administrativ6 fisal labor11  civil)merchntil agrarid y) ¿tros en /l6s q'ue se p'arte',( pudlen1do 
ailahrsy transigir 	 diandbieia p 	emardadsin' pejuibió de la fac(iitaJ quetien 
para designar apoderados o procuradores especiales. [ ... ] 

De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto. 
Artículo 11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la revista en el 

párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
6  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
"ArtIculo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 

3 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17812019 

Ahora bien, en cuanto a su petición de uso de medios electrónicos, hágase de 

su conocimiento que, considerando que lo anterior prácticamente implica solicitar 

copias simples de todo lo actuado; a fin de garantizar la adecuada defensa de dicha 

autoridad y preservar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva 

y de oposición a la publicación de datos personales, así como de los bienes 

constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción 1, y 16, párrafo segundo, de la Constitución 

General, y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 

se autoriza al promovente para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico 

o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 

constancias existentes en la presente controversia, excepto las de carácter 

confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una 

adecuada defensa. 

En relación con lo anterior, se apercibe al municipio actor, que en caso de 

incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información 

que reproduzca por la utilización de los medios electrónicos autorizados, se 

procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de las 

leyes Generales de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto del mencionado ente solicitante, como de la o 

de las personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en 

este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 

uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Ahora bien, de la revisión integral de la demanda y sus anexos, se arriba a la 

conclusión que procede desechar la presente controversia coristitucional, al 

advertirse un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, de conformidad con 

las consideraciones que se desarrollan a continuación. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 258  de la ley reglamentaria de la 

materia, el Ministro instructor está facultado para desechar de plano un medio de 

control de constitucionalidad, como el que ahora se analiza, si advierte que en él 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código lFederal 
de Procedimientos Civiles. 
8Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano. 
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se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; 

en el caso, se actualiza la causa prevista en el artículo 19, fracción 

VIII9, de la citada ley, en relación con el artículo 105, fracción 110, 

de la Constitución Federal y el artículo 1 de la ley reglamentaria 

del dispositivo constitucional antes citado. 

Del artículo 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria se advierte que la 

improcedencia de la controversia constitucional puede resultar de alguna 

disposición de la ley, lo cuaIiirnp1ica'?onsiderar no sólo las que específicamente 

prevé tal ordenamiento, 
1
sirio in

;
cluso, las que"uedan derivar del conjunto de 

normas que rigen el sistema de conffólconstituctonal del-que forman parte, siendo 
-. 	 - 

aplicable, a este respecto,la!tsiiP LXIXI2004, de contenido siguiente 

':4 	 w 

"CONTROVERSIA CONSTItUcIQNALÁPAIA QUE SE ACT 	E LA CAUSA 
DE !MPROCEDENdIÁ.PREVISTAN LAFRAcIÓÑ IllI DE -) ¡CULO 19 DE 
LA LEY REGLAMEN.TARIA

1
;DE LAMATER!A;  NO ES INDISPENSABLE QUE 

ÉXISTA Y SE VINCULE CON( UNA DISP\OSICION EXPRESA Y ESPECIFICA AL 
RESPECTO EN ESE ORDENAMIENTO cJURIDICO, 	rme a 1a fracción VI/I 
de! artículo 19 de Ié Ley,  RegIab,éñtadeiIas Fracción 	II deliArtíd  u/o 105 de 
la Constitución /'oIítióa .de.Ici ,Est'ados .Unidos\Mxiinos, la imprócedencia del 
juicio deb resL,Itard a/iuha ,disposición d- esa ly,'J está' ésj que sea 
óónsecuenciá deja mis?na, inju'e a'ne'cdsa 	expresa y específicamente 
esté aonsignada áornó!tal en aIgunaorté'dé ideramiento, p'ue.á̂ siendo la 
condición para que dicha .caiYsa"de irnprcédenáia se actüa/icé,,que resulte del 
propio' drdenamiento,ésta.,válldarrónt'.,-desurtirse. cuando. del' conjunto de 
disposiciones que.integ-Tan aiacitadaie -t ' ¿ntria y de..su iñte'rpretación, en 
lo que se.refiere é la cónfroversia con1  stitü&o "aléi ténto delinean el objeto y fines 
de la propia'¿,,.figura proesalcbistituci ,ha'l, se'relén casóeí,que su procedencia 
sería contrria."al 'sistema de contr. 	stitucio,al de/que- forman parte o de la 
integridad y náturLeza l.juii6'm 	'' 

9Artículo 19. Las controversias constitucionales & i)r&ediites: [...] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia ;:. te de alguna disposición de esta ley. [...]. 
10  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
1.- De las controversias constitucionales • ue, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a). La Federación y una entidad federa 
b). La Federación y un municipio; 	V 

• ..M —. 	. 	 , 	• .. 	 - • 	- a.. . 	. 1 	- 	- . 	 - r_:e - -. • 	.La. 	- 	

nte; 

'4- e»(DEROGADO, D0:F29DEENER0 DE 2016) 
f). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g). Dos municipios de diversos Estados; 

su 
_h)_ Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre-la constitucionalidad de.sus actos o disposiciones generales;— 
_i)LUn Estadoy dno de susmiin,cipios sobre la cohstituionahdad de sus actos'disposicines generales' \1 

" 
j)J Unhentidad 	f iérativa-yun Municipio de otri&una denarcaciór térritoril le la Ciudad de México sobre -  l cónstituionalidad!de 
sus actos o disposiciones generales, y 
k). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
1). Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al organismo garante que 
establece el artículo 6o. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) 
anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 
cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo - menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la 
controversia. [ ... ] 
11  Tesis LXIXJ2004, Aislada, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, diciembre de dos mil 
cuatro, página 121, número de registro: 179955. 

F.' 
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Ahora bien, en términos del artículo 1 de la propia ley reglamentaria, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá las controversias 

constitucionales a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece las bases de 

procedencia de este medio de control constitucional. 

Así, en caso de que el conflicto sometido a consideración a este Alto Tribunal 

sea distinto a los mencionados en el citado precepto constitucional, lo procedente 

será desechar la demanda que se haga valer. 

En ese tenor, el artículo 105, fracción 1, de la Constitución Federal establece 

lo siguiente: 

"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

L- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se 
refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

a). La Federación y una entidad federativa; 

b). La Federación y un municipio; 

c). El Poder Ejecutivo y el Congreso de 'la Unión; aquél y cualquiera de las 
Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente; 

d). Una entidad federativa y otra; 

e). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

f). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

g). Dos municipios de diversos Estados; 

h). Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales; 

1). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales; 

j). Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación 
territorial de la Ciudad de México, sobre la constitucionalidad de sus actos 
o disposiciones generales, y 

k). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

1). Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder 
Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 

(Énfasis añadido). 
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suscitados entre dos miiniririn  ds.. " 4I fla, U"iisma entida municipio! .. 	sa  

se adecua a alguna de las hipótesis;señaládas en elja 

planteada no se ubicaenningundde 'Ihcisos-.deliaíiudido precepto constitucional. 

derecho, por lo que a 

rócedimiento, no sería 
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De la transcripción anterior se advierte que no existe supuesto 

alguno en el artículo 105 de la Constitución General que 

contemple la hipótesis de una controversia constitucional 

suscitada entres dos municipios de la misma entidad federativa. 

En efecto, como puede observarse, del propio texto constitucional 

se desprende que los municipios podrán intervenir en una controversia 

constitucional con motivo de conflictos que se susciten entre estos y ! 

federación, un municipio de otrÓestídó, laentidad federativa a la que pertenecen  

o un estado diverso; péro no así en ¿bhtta'deun municipio del mismo estado. 

En el caso, la demandadecontrversia constitucional es promovida por-el 

Municipio de 	 aefecto de controvertir diversos actos 

atribuidos al Municipio deZoacalco1 de,Torres, de la misrn€dad federativa, lo 

que revela que el supuesto lánteadopdr. el •promoveñtees 	'elativo a conflictos 

cual, como se indicó, no 

ulo 105, facción 1, de la 

Constitución Féderal. 

En consecuencia, por los motivos..eAputLus, se concluye que en el caso se 

actualiza la1causa de improcedencia pretyn Ja 

de 

Vlll,del articulo 19 de 

la ley reglamentaria dela-materia, en relac 	con el articulo 105, fracción 1, de la 

Constitución Federal 4y el numeral 	etja citada ley,dádo que la demanda 

Al respecto, cabe preci ué lacausa de improcedencia que se actualiza 

en este asunto es manifiesta e indudable, dado que se refiere a cuestiones de 

ndo se admitiera la demanda y se sustanciara el 

ctible llegar,a una conclusión diversa,pó(lo' quélo 

conducente es desechar la demanda di controversia ostitucnal. 

su  F F Ísirve, áe apoyo l 	te16t,ila te!¡! igiiienés: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SE  ACTUALIZA UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA MANIFIESTA E INDUDABLE CUANDO AQUÉLLA SE PROMUEVE 
POR UN MUNICIPIO EN CONTRA DE OTRO DE LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA. 
El artículo 105, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
incluye como supuesto la controversia constitucional entre dos Municipios del mismo 
Estado. En ese tenor, y tomando en cuenta que este Alto Tribunal, como máximo órgano 
jurisdiccional garante de la supremacía constitucional, ineiudibiemente debe ceñir su 
actuar a los límites y supuestos establecidos por la propia Norma Fundamental, resulta 
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evidente que debe desecharse la demanda promovida por un Municipio en contra de otro 
de la misma entidad federativa, por actualizarse una causal de improcedencia manifiesta 

e indudable. 1,12 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAIL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI 
LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA CUESTIÓN DE DERECHO No 
DES VIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO. Si de la sola lectura de la demanda 
se advierte que existen cuestiones de derecho que impiden la procedencia de la controversia 
constitucional y que, por sus propios caracteres, no son desvirtuabíes con su tramitación pues 
nada de lo que se arguya o pruebe podrá modificar o superar esas consecuencias, aquélla 
debe considerarse notoriamente improcedente y, por ende, procede desecharla de plano.''3  

Por tanto, con apoyo en las disposiciones legales y las tesis citadas, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoriamente improcedente, la 

demanda promovida por el Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovenl:e designando 

delegado, señalando domicilio; y se le autoriza el uso de medios electrónicos. 

TERCERO. Una vez que cause estado este auto, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría Gen J aljoe,Acvrdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de junio de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
instructor Juan Luis González Alcántara Carrancá, en la controversia constitucional 17812019,: promovida 
por el Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco. Conste. 

/MGP/KPFR/JEOM 

12  Tesis ja• CXII/2004. Aislada. Primera Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno XX. 
Correspondiente al mes de diciembre de dos mil cuatro. Página mil ciento cuarenta y siete. Número de registro 179952. 
"Tesis P. LXXI!2004. Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, correspondiente al 
mes de diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento veintidós, con número de registro 179954. 
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